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O DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL ~j_ÓNIA PÉRUANA. 

VISTO: 

La Cart:i S/N-202 I-MVV-FIQ-UNAP del Ing. Manuel Velásquez Vásquez,Mtro. Prt5idente de Jurado de Tesis y el 
Informe Nº Oü2-2021 -UIFIQ-l.NAP de la Unidad de lnvcstig:.ci6n, sobre el info1 rne favorable de S\1~tentación de tesis. 

CONSIDERAN DO: 

Que, de acuerdo a los dc,cument,:,; del v;~t'\ k•s miembros del Jur,do Califkr-,i,:,r lng. Manuel Vel6squez Vásquez,Mtro. 
(Pr~idente), lng. Jorge Antonio Su5rez Rumiche,MSc.(Miembro) e lng. Fernando Javier Salas Ban·era,MSc. (Miembro) 
y la Dir~c~to;-a de la Unidad de Investigación, informan que los bílchil leres en Ingeniería Química Jhofre Pablo López 
Del Rio y Moisés Robalino lnuma, han cumplido c.011 los requisiws ::i,·:,dc\mkos de lo que dispone el Reglamento de 
GrJ-fos y Tín;l,:,s -UNAP. p;¡ra sustentar la tesis tituladn: ."OBTENCIÓN DE BIOCOMBUSTIBLE SÓLIDO A 
PARTIR DE RESIDUOS DE FRUTAS", pr0¡;:·.u,:Jd;i pc,ra el lunes 06 ele Diciembre de 2021, a horas 10.00 am., en 
el Auditorio ele la Facultad de Ingeniería Química. 

Que, por lo expuesw en el vislo, .:,::i11sider,111do y en cumplimiento de lo que dis~•one el Reglamento de Grados y Títulos -
UNAP. es procedente amorizar la S\l~tent;ición de Tesis, en la fochn, h•:n y lu¡;.,:· cstab!ecid::i. 

En us,:i de l~s atribuciones que c~onfierc:n la Ley Univer~ituria 30220 y el Estatuto de la UNAP. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - AUTORIZAR la s,¡;\ent:ición de tesis titui(;ja: "OBTENCIÓN DE BIOCOMBUSTIBLE 
SÓLIDO A PARTIR DE RESIDUOS DE FRUTAS", prc~e;·,t~:d•.l lüs bnchiller..:s en Ingeniería Química Jhofre Pablo 
López Del Rio y Moisés Roba lino lnuma, qulenes cumplen con l0s requisitos que di;~,,:rne el Reglamento de Grados y 
Titu!c,s - UNAP. el mismo ha sidv pr06r ... 111.1do ~,;,rJ el lunes 06 de Diciembre de 2021, a horas 10.00 am., en el 
Auditorio de la Facultad de Ingeniería Química. 

ARTÍCULO 2°. - COMUNICAR a los miembros del Jurado Califkador de la Tesis y a~i::.~or, prc~entar~e a la 
sus\ccntJción en la fe,·ha. hc,ra y lugar indkada en el Articulo 1 °, a fin de d:ir cumplimiento al a.:to acad¿mico. 

lng.. l\-1::,·::.1el Vel~--~'-•ez V:í;~•.1ez.Mtro. 
ln6. J,::,rge Antonlo Su:,rez Rumiche.MSc. 
lng. Fern;,n,fo J;ivier S;¡:as Br,rrcré!.MSc. 

lng. Víct.::,r García Pércz.Mtro. 

Pr..:sidente 
Mie,11t,,o 
Mie,nbrn 

ARTÍCULO 3°. - El Secretario A cadémico de la Facultad íngenierla Química, cciordinará y eje.:utará lns acciones 
c,,rre~~,,:;r,dienlé:s. en mérito al visto y cc,nsiderdndo expuesto en la prc~~nte rc:s,:,lución decana!. 
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